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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de enero del 2017. Al Despacho

del señor Juez para, lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULlE~~~AREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticuatro (24) de enero de dos mil diecisiete (2.017)

<,

I ,
I • T~niendo en cuenta, la devolución del telegrama No. 006 de fecha 13 de

enero de 2017, por parte de la empresa de correo 472, dirigido a la auxiliar de
I

justicia HERMENCIA HERRERA CASTRO visto a folio 181;' Y de conformidad con

el numeral 2° del arto 9° del C.P.C. se dispone:

\ .' '.

- RELEVAR del cargo a la señora HERMENCIA HERRERA CASTRO, Y

en su reemplazo se designa corno partidor a la Dra. MARGARITA Roclo JAIME

DE CHAPARRO, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de este

despacho. Comuníquesele la anterior determinación, y advíértasele que debe

comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación y
que su aceptación es obligatoria ..

De conformidad con lo establecido en el arto 610 del C.P.C, por

Secretaría y bajo recibo hágase entregá del expediente al partidor una vez acepte

. el cargo, quien cuenta con un término de diez (10) días para presentar el trabajo
\ .

de partición.

Por secretaría déjense las constancias del caso.
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NOTIFlaUESE

NC'-IZA CAMARG
Juez
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